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tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguien-
te de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa
en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, y el 60 del Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Almería, podrán los interesados interponer, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la fecha de publicación de este escrito,
según dispone el artículo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(B.O.E. de 14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativamente
en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente reso-
lución, de conformidad con el artículo 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 29 de marzo de 2004.—El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

7694 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad Nacional de Educación a Distancia, por la
que se resuelve el concurso específico para la provisión
de un puesto de trabajo.

Por Resolución de 1 de diciembre de 2003 («Boletín Oficial
del Estado», de 2 de enero de 2004), se convoca concurso espe-
cífico para la provisión de un puesto de trabajo en esta Universidad,
de nivel 24, correspondiente al Grupo A/B.

Elevada la propuesta por la Comisión de Valoración, este Rec-
torado, en uso de las competencias que tiene conferidas por el
artículo 20, en relación con el 2.2.e) de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades y, por el artículo 35 de
los Estatutos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia,
ha resuelto:

Primero.—Nombrar en el puesto convocado a la funcionaria
señalada en el anexo.

Segundo.—El plazo de toma de posesión será de tres días hábi-
les a contar desde el día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días siguientes a la publicación de esta Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
se podrá interponer recurso potestativo de reposición, ante la exce-
lentísima y magnífica señora Rectora de esta Universidad, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-

cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su
publicación.

Madrid, 30 de marzo de 2004.—La Rectora, María Araceli Maciá
Antón.

ANEXO

Denominación del puesto: Jefe/a de Sección de Proceso Téc-
nico. Apellidos y nombre: Merelo de las Peñas, María Teresa.
Número Registro Personal: 0536883868 A7403.

7695 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2004, de la Universidad
Complutense de Madrid, por la que se nombran a
don José Federico Llopis Pla y a doña Nieves de Diego
Otero Catedráticos de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución
de esta Universidad de fecha 22 de enero de 2004 (B.O.E. de
04/02/2004), y presentada por el interesado la documentación
a que hace referencia la base décima de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/01, de Universidades de 21 de
diciembre (B.O.E. de 24 de diciembre), y demás disposiciones
concordantes, ha resuelto nombrar a D. José Federico Llopis Pla,
con núm. de D.N.I. 2485537 y a Dña. Nieves de Diego Otero,
con núm. de D.N.I. 375072 Catedrático de Universidad de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, del área de conocimiento «Cien-
cia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica», adscrita al Depar-
tamento Física de los Materiales, Código de plaza 01-00752 y
01-00753.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su
publicación. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar
cualquier otro que se estime procedente, puede optarse por inter-
poner contra la presente resolución recurso de reposición ante
el Rector de la UCM, en el plazo de un mes, contado desde el
día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá inter-
poner el recurso contencioso-administrativo anteriormente men-
cionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de
la LRJPAC.

Madrid, 5 de abril de 2004.—El Rector, Carlos Berzosa Alon-
so-Martínez.


